
JOSATIC $. A. 

RECICIDO 
Guayaquil, 6 de Junio del 2.007 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAY AQUIL.- 

Ciudad. - 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo estipulado en el articulo 21 de la Ley de Compañias, y en mi calidad de 
Gerente General de la compañía JOSATIC $. A., expediente + 126.799-07, y para los fines 
de ley, le comunico:-- 

a) Que la actual dirección de la compañía es Venezuela 6522 entre la Trigésima Octava y la 
Trigésima Novena, teléfono 593-04-2474421.- 

b) Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 6 de Junio del 2.007 se registraron, las 

siguiente transferencias de acciones:--- 

1.- La señora Maribel del Rocio Cepeda Torres, portadora de la cédula de ciudadania + 
0909749491, cedió sus 400 acciones, a favor de la Srta. Angela Yessenia Oyarvide Valero.- 

2.- El señor Félix Jacob Montiel Revelo, portador de la cédula de ciudadania $ 0920749413, cedió 
sus 400 acciones a favor del Sr. Alex Waldemiro Viñan Pazmiño.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, los cesionarios son de 

nacionalidad ecuatoriana. - 

Quedando el capital representado asi: 

SRTA. ANGELA YESSENIA OYARVIDE VALERO, portadora de la cédula de ciudadania + 
0914260146, propietaria de 400 acciones.- 
SR. ALEX WALDEMIRO VIÑAN PAZMIÑO, portador de la cédula de ciudadania + 
0915182737, propietario de 400 acción.- 

Atentamente, 

/. Ñ 

í O 

SR. FELIX ELIAS MONTIEL CEPEDA 
GERENTE GENERAL DE JOSATIC — $. A. 
C. C.+f 0926822420


